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CORRECCIÓN DE ERRORES DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DEL
DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA DE
CONCENTRACIÓN DE VERTIDOS Y EDAR DE EL CERRO DEL ANDÉVALO Y CALAÑAS (HUELVA)

Advertido error material en los Pliegos de Prescripciones Técnicas (en adelante PPT) del contrato para la eje-
cución de servicios de la DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA DE CON-
CENTRACIÓN DE VERTIDOS Y EDAR DE EL CERRO DEL ANDÉVALO Y CALAÑAS, y en virtud de lo establecido en el
artículo 109 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, (B.O.E. núm. 236, de 2 de octubre de 2015), y de acuerdo con el artículo 122 y 124 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público que establece que «los pliegos de cláusulas admi-
nistrativas particulares y los pliegos de prescripciones técnicas podrán ser modificados con posterioridad por
error material, de hecho o aritmético», se procede a realizar las siguientes correcciones:

LOTE I: DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA DE AGRUPACIÓN DE
VERTIDOS Y EDAR DE MORILES Y NAVAS DEL SELPILLAR (CÓRDOBA)

En la página 5 del PPTP, donde dice:

“Supervisión de la redacción del proyecto
La dirección realizará todos aquellos trabajos necesarios para la supervisión de la redacción del proyecto
constructivo por parte del Contratista de las obras. En otros, realizará los siguientes trabajos:

• recopilación y análisis de información necesaria para la redacción del proyecto
• análisis del proyecto básico correspondiente a la EDAR
• comprobaciones topográficas
• comprobaciones geotécnicas
• campañas de aforos y ensayos complementarios
• supervisión dinámica de la redacción del proyecto y análisis de todos los documentos del proyecto,

de la idoneidad de las soluciones técnicas de la obra civil, los equipos, instalaciones e instrumenta-
ción, así como del plan de ensayos y de los estudios ambiental, de gestión de RCD y de Seguridad y
Salud.”

Debe decir:
Se suprime este apartado.

LOTE II: DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA DE AGRUPACIÓN DE
VERTIDOS Y DEPURACIÓN DE ENCINAS REALES (CÓRDOBA)

En la página 5 del PPTP, donde dice:

“Supervisión de la redacción del proyecto
La dirección realizará todos aquellos trabajos necesarios para la supervisión de la redacción del proyecto
constructivo por parte del Contratista de las obras. En otros, realizará los siguientes trabajos:

• recopilación y análisis de información necesaria para la redacción del proyecto
• análisis del proyecto básico correspondiente a la EDAR
• comprobaciones topográficas
• comprobaciones geotécnicas
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• campañas de aforos y ensayos complementarios
• supervisión dinámica de la redacción del proyecto y análisis de todos los documentos del proyecto,

de la idoneidad de las soluciones técnicas de la obra civil, los equipos, instalaciones e instrumenta-
ción, así como del plan de ensayos y de los estudios ambiental, de gestión de RCD y de Seguridad y
Salud.”

Debe decir:
Se suprime este apartado.

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DEL AGUA

Fdo.: Paula Robles Lorente
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